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El 24 de noviembre de 2017 se emite la Resolución Ministerial Nº 1128-2017-

MTC/01.02 designando a la Dirección General Aeronáutica Civil (DGAC) como

organización apoderada del Programa Estatal de Seguridad Operacional del Perú –

SSP-P y al Director General de Aeronáutica Civil como el Ejecutivo Responsable de

la implementación y mantenimiento del Programa SSP-P

Ejecutivo Responsable 
del SSP-P

Director DGAC

DGAC CIAA



IMPLEMENTACIÓN: ETAPA I
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 Elemento 4.1 – Capacitación interna, comunicación y difusión

Capacitación inicial en SSP/SMS para el Equipo multidisciplinario

Elaborar Programa de capacitación interna para todos los integrantes SSP

Elemento 4.2 – Capacitación externa, comunicación y difusión

Elaborar Plan de promoción externa, comunicación y difusión
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Elemento 1.2 – Responsabilidades de seguridad operacional

a) Identificar la organización apoderada del SSP y Ejecutivo responsable

b) Establecer el equipo de implementación del SSP

c) Realizar un análisis de brechas del SSP

d) Desarrollar un plan de implementación del SSP

f) Desarrollar la documentación del SSP

e) Establecer un mecanismo de coordinación del SSP
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Elemento 1.1 – Normas de seguridad operacional del Estado

Establecer un marco de trabajo de seguridad operacional legislativo

Elemento 1.2 – Responsabilidades de seguridad operacional

a) ii.- Identificar, definir y documentar las responsabilidades

b) ii.- Definir la política y los objetivos de la seguridad operacional del Estado

Elemento 1.3 – Investigación de Accidentes e Incidentes

Establecer un proceso de investigación de accidentes e incidentes graves

Elemento 1.4 – Política de Cumplimiento

(i).- Establecer una legislación de cumplimiento (sanciones) básica

IMPLEMENTACIÓN: ETAPA II

ACTIVIDAD/ TAREA ESTADO
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Elemento 3.1 – Vigilancia de la seguridad operacional

3.1 (i)– Supervisión estatal de la seguridad operacional y vigilancia de PSA

Elemento 4.2 – Capacitación externa, comunicación y difusión

Elaborar Plan de promoción externa, comunicación y distribución SMS
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Elemento 1.2 – Política de cumplimiento

a) Disposiciones para los PSA con SMS resuelvan sus desviaciones

b) Condiciones en las cuales el Estado puede intervenir las desviaciones

c) Disposiciones para evitar el uso de datos de seguridad para otros propósitos

d) Disposiciones para proteger las fuentes de información voluntaria

(i).- Establecer una legislación de cumplimiento (sanciones) básica

IMPLEMENTACIÓN: ETAPA III
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Elemento 2.1 – Requisitos de seguridad operacional para el SMS 

(ii) Desarrollar reglamentos armonizados que requieran el SMS

Elemento 3.2 - Recopilación, análisis e intercambio de datos de seguridad 

3.2 (i)– a) Establecer sistemas de recopilación e intercambio de datos

3.2 (i)– b) Establecer indicadores de rendimiento en materia de seguridad 

(i).- Establecer una legislación de cumplimiento (sanciones) básica



Objetivos de Seguridad Operacional del Programa Estatal de Seguridad Operacional Peruano SSP-P



Información Reactiva del Programa Estatal de Seguridad Operacional Peruano SSP-P
Comisión de Investigación de

Accidentes de Aviación CIAA



Comisión de Investigación de
Accidentes de Aviación CIAA

 La CIAA, cuenta con el Sistema ECCAIRS, en permanente y plena operatividad, que

permite identificar los peligros, y construir los perfiles de riesgo de alto impacto, para

una adecuada y oportuna Toma de Decisiones por parte del Comité de Alto Nivel del

SSP-P.

 Reuniones de coordinación, asistencia a talleres y seminarios de capacitación del

equipo SSP nos permite una mejora continua del SSP-P.

 Participación en los grupo de trabajo del CMA USOAP virtual respecto al desarrollo

de las PQ a nivel regional.



SNSP

Sistema de Notificación de 
Sucesos de Seguridad 

Operacional – SNSP

RAP’s 121, 
135, 141, 91, 

145, 314 y 
311 

PSA

Notificación 

Obligatoria

Notificación 

Voluntaria

Lista sucesos 

OPS, AIR, 

AGA y ANS

Notificación 

Accidentes e 

Incidentes Graves

CIAA

• Teléfono

• Web

• Servicio 
AFTN

• Correo

Programa 
Estatal 

SSP

• Ley

• Anexo 
Técnico

Formularios: 

AOC, OMA, 

ANS, AGA y 

CIAC 

Circular de 

Asesoramiento

Formularios 

WEB

Correo

• Apéndice

• Adjunto

DGAC

ECCAIRS

ECCAIRS

IMPLEMENTACIÓN POR FASES: I



Incidente mayor ATS

Incidente significativo ATS

Accidentes

Incidentes graves

Incidentes

Ocurrencia Sin 

intención de Vuelo

Ocurrencia ATS sin afectar

Impacto con Ave

Notif. Voluntaria Notif. Obligatoria

Diseño del Sistema de Notificación 

de Sucesos de Seguridad 

Operacional SNSP



Vigilancia

SDCPS DEL 
PERÚ

Demoras

Sanciones

Sistema ECCAIRS

CIAA

Estadísticas

CIAA

• Accidentes

• Inciden.Graves

DGAC
Aeronaves

Empresas

R. Medico

Licencias
Aeródromos

Dashboard

DGAC

• Incidentes

• MOR y VOR

Fuentes Externas

• iSTARS

• SIMS

Sistema Informático DGAC

Intercambio de Datos

Control de 

Recomendaciones

• RASG-PA

• ARCM

Diseño preliminar del SDCPS-P



PQ's SSP 2018

Nº DESCRIPCIÓN DE LAS AREAS PQ's

1SSP.GEN PQs – General Aspects 14

2SSP.SDA PQs – Safety Data Analysis 8

3SSP.PEL PQs – Personnel Licensing and Training 11

4SSP.OPS PQs – Aircraft Operations 11

5SSP.AIR PQs – Airworthiness of Aircraft 11

6SSP.ANS PQs – Air Navigation Services 11

7SSP.AGA PQs – Aerodromes and Ground Aids 11

8SSP.AIG PQS – Aircraft Accident and Incident Investigations 3

80











Avance de las PQ SSP basada en la 3ra Ed. del Doc. 9859

 Designación del Ejecutivo Responsable.

 Elaboración del Documento de Alto Nivel del SSP.

 Firma del MOU suscrito entre la DGAC y CIAA.

 Capacitación sobre el SSP/SMS a los diferentes niveles de personal directivo y

técnico.

 Asegurar recursos a través del convenio de asistencia técnica suscrita entre el

DGAC y la OACI.

 Desarrollo del sistema de notificación de sucesos.

 Establecimiento los indicadores de alto impacto.



Impacto por cambio normativo de la OACI

 Emisión de las PQ del SSP - español, julio.2018

 Publicación Doc. 9859 4ta. Edición - español. marzo 2019

 La emisión de ambos documentos en fechas recientes han ocasionado un

impacto adverso en el avance para el desarrollo de las PQ del SSP, en el

alcance y orientación

Experiencia de la última ICVM al Perú – agosto 2018:

 Se requiere interpretar claramente las PQ, a fin de establecer los alcances y

cubrir las acciones que el Estado debe realizar.

 La falta de claridad de la PQ deja al Auditor la posibilidad de utilizar su

discrecionalidad, por lo cual es necesario que la PQ sea objetiva y precisa



….. Experiencia de la última ICVM al Perú – agosto 2018:

 Alcance de los elementos críticos aplicables para cada PQ SSP.

 Se requiere establecer las evidencias necesarias para cerrar la PQ.

 Es necesario la actualización de la Capacitación respecto al SSP/SMS basado

en la 4ta. Edición del Documento 9859 y las interfaces con los Anexos

aplicables.



Abril

2019

Muchas gracias

EQUIPO SSP - PERÚ

DGAC-CIAA

Dirección General de 

Aeronáutica Civil


